
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Servidumbre Ref. 11001-40-03-036-2021-00306-00. 

 

 Revisado el plenario a fin de continuar el trámite que corresponde, se advierte 

que, pese a que la parte actora acreditó que Betzy Leonor Camargo Berrio es 

heredera de Miguel Agustín Camargo Iguarán, no se le vinculó al presente trámite. 

Por consiguiente, en aras de evitar futuras nulidades y garantizar sus derechos a la 

defensa y contradicción, se requiere al Grupo de Energía de Bogotá para que 

notifique del presente trámite a Betzy Leonor Camargo Berrio en la forma prevista 

por los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo señalado en la Ley 2213 de 2022, entréguesele copia del líbelo y de sus 

anexos en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y córrasele el 

traslado de rigor, en la forma legal, por el término de tres (3) días. 

   

 

Notifíquese,  

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Hoy 2 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 

a.m. 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 



 


